OPINION

(Se puede contratar
eficientemente?

La entrada en vigor de la Ley 30/2007, esta provocando la evolucién de los sistemas de informacién
que utilizan los Organismos Publicos para la gestion de los procesos de contratacion publica y
representa una oportunidad de transformacién clave para el sector.

POR MIGUEL ANGEL ABELLAN Y ANTONIO GARCIA-ALVAREZ

n algunos casos, esta evolu-
cién se ha enfocado por parte
de los Organismos Publicos
como un evolutivo de su sistema de
contratacion actual y, en otros, se ha
planteado una ruptura total con rela-
cién al sistema de contratacién que
tenia el Organismo. Ambas aproxi-
maciones pueden ser acertadas, en
funcién del ciclo de amortizacién
del aplicativo actual, su capacidad
de integracién con otros sistemas de
informacién, y su capacidad de adap-
tacién tecnoldgica a las tecnologias y
estandares actuales.
De una u otra forma, estas adaptacio-
nes evolutivas no deberian enfocarse
solamente en el estricto cumplimien-
to de la ley 30/2007. Ya que hay que
adaptar los sistemas de contratacion,
es el mejor momento para hacerlo,
conla conviccién de que el sistema de
contratacién de un Organismo Pu-
blico puede ser la mejor herramienta
de optimizacién del gasto piblico
que se haya inventado jamds, ya que
permite “gastar mejor”, es decir, ob-
tener un mejor rendimiento del di-
nero invertido y, por tanto, recortar
el propio gasto publico.
Por lo tanto, en este tipo de inicia-
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tivas, los objetivos a alcanzar deben
ser mds amplios que el mero cum-
plimiento de la ley, dando lugar a la
definicién de otros para la mejora de
la eficiencia y la eficacia, como por
ejemplo:

* Mejorar los procesos de con-
tratacién del Organismo, mediante
la normalizacién y simplificacién de
los mismos.

* Disponer de unavisién global de
los expedientes, desde todos los pun-
tos de vista de los actores implicados:
Contratacién, Gestiéon Econémica,
Intervencién Delegada, Unidad Ju-
ridica y Promotores.

* Eliminar paulatinamente el uso
del papel en la tramitacién, mediante
la utilizacién de portafirmas, firma
electrénica y documentos electronicos.

* Crearun Sistema de Business In-
telligence, de forma que pueda con-
solidarse y agregarse informacién de
los expedientes de contratacién que
ayude a tomar decisiones en futuros
expedientes. Que permita la agrega-
ciény consolidacién,anivel de Orga-
nismo o de varios Organismos, den-
tro de una CCAA, Ministerio, etc.

* Facilitar la comunicacién con
los proveedores y contratistas, me-

diante el portal del perfil del contra-
tante y los servicios de suscripcién
a las licitaciones y la aceptacion de
plicas electrénicas (con la proble-
madtica asociada a las contrataciones
de obras). Para conseguir estos ob-
jetivos, debemos tener identificados
y planificados en recursos humanos
y técnicos los siguientes factores de
éxito:

* Implicacién activa de toda la or-
ganizaciény patrocinio continuo por
parte de la Direccién del Organismo
como principal motor del cambio

* Formacién adecuada de la or-
ganizacién interna con un enfoque
practico y personalizado.

* Fomentar la comunicacién con
los proveedores e involucrarles en el
nuevo portal de contratacién.

* Asegurar la conectividad del sis-
tema con los sistemas corporativos y
sistemas externos.

* Normalizacién y adopcién de
un modelo comin de contratacién,
basado en un interés comun de los
promotores del Organismo.

* Gesti6n del proyecto y mecanis-
mo de seguimiento y control.

"Tanto si el organismo decide abor-
darel desarrollo eimplantacién de un




nuevo sistema de contratacién desde
cero, como si prefiere modernizar
sus aplicaciones de contratacion, la
solucién final a implantar deberd ser
modular, basada en una arquitectura
orientada a servicios (SOA), que per-
mita lainteroperabilidad con los siste-
mas actuales y con otros Organismos.

Sobre los puntos anteriores, que-
remos destacar laimportancia de que
el sistema disponga de un gestor de
tramitacién de expedientes de con-
tratacién mds 4gil y flexible, ya que
deberd adaptarse a los cambios que
se vayan produciendo, tanto en los
procesos como en la organizacion
interna del Organismo. La figura
adjunta ilustra la visién de HP de la
arquitectura funcional de estos siste-
mas de contratacion.

La experiencia de HP en proyec-
tos de contratacién nos pone de ma-
nifiesto que, definir un dnico flujo de
trabajo con toda la tramitacién de
un contrato, es una fuente segura de
gran cantidad de problemas poste-
riores en el dia a dia de la aplicacién
y lleva asociados elevados costes de
mantenimiento y una gran insatis-
faccién de los usuarios.

La solucién que proponemos se

basa en una implementacién tecno-
l6gica mds flexible de los flujos de
trabajo, en base a una serie de reglas
denegocioque controlanlaejecucion
de cada tarea en el expediente, lo que
proporcionamayor flexibilidad (pero
manteniendo el nivel de control);
Menores costes de mantenimiento
(Ia flexibilidad evita la necesidad de
modificaciones a la tramitacién y
facilita la incorporacién de nuevos
requisitos legales) y mayor facilidad
a la hora de definir los procesos con
los usuarios clave.

El planteamiento de la solucién
que HPproponeparael tramitadorde
expedientes de contratacion, se basa
en las mds actuales tendencias sobre
procesos de negocio, que se agrupan
en el concepto “Human Interaction
Management (HIM)” describiendo
la adaptacién del sistema a la forma
de cémo realmente trabajan los usua-
rios y como podemos ayudarles en un
entorno colaborativo. Este plantea-
miento supone una ruptura clara con
el enfoque anterior, basado en flujos de
trabajo “rigidos” que deben ser adap-
tados de forma continua a los cambios
habituales de las organizaciones.

El nacimiento de HIM se debe a

que las directrices estratégicas y de
gesti6on cambian continuamente, y
por lo tanto, los procesos cambian y
ello provoca costes de mantenimien-
to importantes. Se da la circunstan-
cia, de que al tardar tanto tiempo en
hacer la implementacién tecnol6-
gica, cuando se finaliza, el proceso
disefiado ya no se corresponde con la
forma deseada de trabajo, y el usua-
rio debe buscar una forma alternativa
(workaround) de hacer el proceso, lo
que perjudica seriamente a la eficien-
ciay eficacia del Organismo. 8
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